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MINISTERIO DE LA VIVIENDA

MINISTERIO DE TRABAJO

nmos. Sres. Delegados generales del Instituto Nacional de Pl'e
visión v del Mutuaüsmo Laboral y Sres. Directores de las
Oficinas de Recaudación de la Seguridad Sodal.

Ilmos. Sres.: De conformidad con Jo dispuesto en la vigente
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de
mayo de 1956 y en los Decretos 63/1968. de 18 de enero y 1994/
1972. de 13 de juliO se resuelve el asunto que se indica.

1. La Coruña.-Proyecto de urbanización de la prolongación
de la calle de Caballeros del Polígono ..Elviña~ (primera y
segunda fase). Pué aprobado:

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV.II.
Madrid. 2 de octubre de 1974.-P. D., el Subsecretario. Dan

causa de Miguel,

Ilmos. Sres. Director general de Urbanismo y Director Gerente
del ln'stituto Nacional de Urbanización.

RESOLUCION de la Dirección General de la Segu
ridad Social por la que se dictan instruccioneS a
las Entidades recaudadoras para la tramitación de
los documentos de cotización correspondientes al
n~es de 'iciembre de 1974.

ORDEN de 2 de octubre de 1974 por la que se
resuelve asunto de conformidad con lo dispuesto
en la, vigente Ley sobre Régimen del Suelo y Or~

denación Urbana de 12 de mayo de 1956 y en los
Decretos 63/1068. de 18 de enero y 1994/1972. de 13
de julio' con indicación de la, resolución rec'lida.
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a) Estar matriculada como alumna de la Escuela.
b} Carecer de recursos o almenas no contar con los sufi-

cientes para cursar normalmente sus estudios.
e) Estar considerada como alumna de relevante aplicación.
d) Observar una. buena conducta.

Art. 47. La Escuela anunciará la. concesión de becas opor
tunamente y la fonua en que las alumnas deberán solicitarlas,
y previa la incoación de los oportunos expedientes individuales.
la Junta Rectora detenninará sobre quién debe recaer los bene~

ricios de la beca
Art. 48. Al inicio de cada 811.0 académico se concoderá el

número de matriculas gratuitas que se considere oportuno y
cuyos beneficios serún adjudicados. previa petición de las intere
sadas, por la Junta Rectora dospués dd examen de los expe·
dientes personales e investigación pertinente.

flmos. Sres.: Estando prevista. la cc!ebración da _elecciones
sindicalos generales, durante el año 1975, y al objeto de actua
lizar los censos de los Sindicatos y Entidades Sindicales, se hace
preciso dar cump,imiento a lo dispuosto en el Decreto de 16
de junio de 1950. para lo cual esta. Dirección General ha tenido
a bien dictar las siguientes instrucciones:

Primera.--Las Entidades Recaudadoras de la Seguridad So
cial no admitirán los documentos de cotización correspondien
tes a las cotizaciones del mes de díciembre de 1974 que se prE
senten normalmente en el mes de enero de 1975 o con posterio
ridad, sin que en los mismos figure el sel.lo acreditativo de. su
presentación ante el Sindicato o Entidad Smdical del respectIVO
encuadrainiento. conforme a lo dispuesto en los artículos 7 y 8
del Decreto de 18 de junio de 1950. ,

Segunda.-EI Servicio del Mutualismo Laboral adoptará las
medidas oportunas para que los comprendidos en el campo de
aplicación del Régimen Especial de la Seguridad Social de los
trabajadores por cuenta propia o aut6nom(.,s den cumplímiento
a lo dispuesto en la presente Resolución.

Tercera.-Lo previsto en la presente Resolución no será de
aplicación a quienes tengan suscrito convenio especial con las
Entidades Gestoras de la Seguridad SociaL

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11,
Madrid. 20 de diciembre de 1974.-1] Director general, Enri

que de la Mata Gorostízaga.

TITULO SEXTO

De las becas y matrkulas gratuitas

Art. 46. La Escuela establecerá becas con objeto de auxiliar
económicamente a las interesadas que aspiren a cursar los es~
tudios de Ayudante Técnico Sanitario que reunan las siguientes
condiciones;

Del régimen interior y disciplina de la Ehcuela

Art. 42. La disciplina 'de 1ft Escuela afectará al personal
docente, al agministrativo y al escolar y so referirá. tanto a
su conducta profesional, como a su comportamiento moral y
cívico.

Art. 43. Las faltas atribuidas al personal docenk y admi
nistrativo se calificarán, según su entidad, en leves y graves. Las
leves se corregirán por el Director. con la sanción de aperci·
bimiento.

La represión en vía disciplinaria de faltas graves requerirá
expediente, que habrá de tramitarse con audienCia del interesa
do e informe del Director, que propondrá. a la Junta Rectora la
sanción que estime procedente y cUya resolución definitiva di¡;
taro dicha Junta con el conocimiento y conformidad del íJus
trisimo señor Decano de la Facultad de Medicina,

Art. 44. Corresponderá -a los Profesores de la Escuela, a la
Enfermera Jefe y a la Secretaria de Estudios mantener el orden
y la disciplina dentro de sus respectivas cla.ses y actividades.
y sancionar los hechos que patenticen negligencia en el cUD)
plimiento de los deberes de asistencia. puntualidad y corrección
a las que las alumnas están obligadas.

Si estas faltas fuesen leves, se sancionar8.n según las circun.s~
tancias concurrentes con amonestación privada, amonestación
pública o expulsión temporal de la clase. La sanción se im
pondrá de plano. dándose cuenta de ella al Director.

Art. 45. Cuando las faltas cometidas por lq,s alumnas re
vist.en mayor gravedad corresponderá a la Junta Rectora. cons
tituída en Tribunal disciplinario. la sanción de las mismas, que
podrán consistir en; descuentos de puntos para la calificación
final del curso, pérdida del mismo o separación defínitiva de
la Escuela.

TITULO QOlNTO

Perito Mercantil, por el Plan de 1956, y similares no tendrán
que CUTSar las disciplinas de Formación. Polít~ca, Edu~ación

Física y Enseilanzas de Hogar, durante los dos pnmeros anos de
los estudios de A. T. S. Las alumnas que al ingresar en .la
Escuela no estén en posesión de ninguno de los titulos indicados,
reaJizl:trán dichas disciplinas con arreglo a los programas apro
bados oficiaJmeme.

ArL 34. La Escuela proveerá a cada alumna de un Ubro eS
colar, según modelo oficial, donde debf'rán hacer constar ~uan

tas enseñanzas teóricas y prácticas reciban y las calíficaclones
obtenidas en cada uno.

Art. 35. El horario de la Escuela se ajustara a las caraC
terístlcas del Centro, de acuerdo con el plan pedagógico es
tablecido y aprobado por la Junta Rectora para cada curso.

Art. 36. El calendario escolar a que habrá de ai ustarse la
Escuela será el siguiente:

al El curso comenzará en la fecha que marca la Ley de
Ordenación Universitaria en su articulo 18. apartucio el.

b} Las alumnas disfrutarán da vacaciones de Navidad, pri
mavera y verano ajustando estos períodos de vacaciones al
calendario escolar de la Facultad de Medicina de Murcia.

c) Las alumnas de tercer curso darán por terminada sU
condición de alumna y abandonarán la Escuela, una vez veri
ficados los exámones finales y hecha la en traga de diplomas.

CAPlTULO Ir

Art. 37. La Escuela podra organizar los exámenes parciales
que la Junta Rectora estime convenientes. ,

Art. 38. Los exámenes de final de curso se celebraran ante
un Tribunal presidido por un Profesor, designado por el DecaIlo
de la Facultad de MedICina de la Universidad de Murcia, y dos
Vocales: uno de ellos Profesor, designado también por el De
cano, y otro Profesor de Medicina. en representación de la
Escuela, nombrado por el Director de la misma. cuyos exáme
nes serán convocados por la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Murcia, en las fechas que establezca la legislación
vigente.

Art. 39. Las pruebas de examen "o l~ealL:::al'án por usignatu
ras con ejercicios prácticos.

Art. 40. Las actas de examen se extenderán por asignaturas
individuales. en triplicado ejemplar. Uno quedará en poder de la
Escuela, otro en la Facultad de Medicina y el tercero se remi
tirá al Ministerio de Educación y Ciencia.

Art. 41. Les alumnas no presentadas o no aprobadas en la
convocatoria de septiembre, caso de haber sido suspendidas en
dos asignaturas fundamentales, como. máximo. excluídas las
complementarias, podrán matricularse del curso siguiente con
las pendientes de aprobación. Si queda.n más de dos asignaturas
fundamentales la Junta Rectora se reserva el derecho de admi-
tir nuevamente la matricula.. .

Los exámenc."
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